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RADICADO: 08001-31-03-001-2013-00189-00 
PROCESO: PERTENENCIA 
DEMANDANTE: ASOCIACION PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 
DEMANDADO: ALBERTO BALLESTAS Y OTROS 

 
Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, informándole que debe señalarse fecha de audiencia 
para dictar sentencia. Sírvase proveer. - Barranquilla, 14 de febrero de 2024.  
 

  
JOSÉ GUILLERMO DE LA HOZ PIMIENTA  

SECRETARIO  
  

  
 JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA, CATORCE (14) DE FEBRERO DE DOS MIL   
 VEINTICUATRO (2024)  

 

CONSIDERACIONES 
 
Encuentra el despacho que hay lugar a la citación a la audiencia prevista en el artículo 373 CGP, diligencia en la que 
se escucharán los alegatos y se dictará la consecuencia sentencia, a través de la plataforma -LifeSize- autorizada por 

el Consejo Superior de la Judicatura, cuyo manual de uso se relaciona 820a3316-3824-45c6-a0ac-

df67b1|3db9bf (ramajudicial.gov.co). 
 
Con fundamento en estos breves enunciados, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Barranquilla,  
 

                        RESUELVE 

 

PRIMERO: FÍJESE el día 05 de marzo de 2024 a las 10:00 AM para llevar a cabo audiencia de instrucción y 

juzgamiento prevista en el artículo 373 CGP, a la cual deberán ingresar en la fecha y hora acordada, en el 

siguiente enlace de acceso: https://call.lifesizecloud.com/20651154   

 

NOTIFÍQUESE 
EL JUEZ, 

  
 

MELVIN MUNIR COHEN PUERTA 
 

Gdg 
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